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AYUNTAMIENTO DE REOCÍN

Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto
de Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica y Urbana
para el ejercicio 2009, y apertura del período de cobro.

Por Decreto de Alcaldía de fecha 13 de abril de 2009,
se adoptó acuerdo de aprobación del Padrón Catastral
del Impuesto de Bienes Inmuebles de naturaleza rústica y
urbana para el ejercicio 2009, que se somete al trámite de
información pública por un plazo de veinte días contados
a partir del siguiente al de su publicación en el BOC,
durante el cual los contribuyentes podrán presentar recla-
maciones.
En la misma resolución se ha fijado el plazo de ingreso

de las cuotas en período voluntario entre el 1 de mayo al
30 de junio de 2009, transcurrido el cual sin haber satisfe-
cho la deuda, determinará el inicio del procedimiento eje-
cutivo, con la exigencia de los intereses de demora y de
los recargos del periodo ejecutivo 5%, 10%, o 20% según
corresponda (artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003,
General Tributaria) y en su caso, de las costas del proce-
dimiento de apremio.
Contra dicho acto y las liquidaciones correspondientes

se podrá presentar recurso de reposición, previo al con-
tencioso administrativo, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la finalización del plazo de expo-
sición pública del padrón, conforme establece el artículo
14.2 del texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo.
Reocín, 13 de abril de 2009.–El alcalde, Germán Fer-

nández González.
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